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En el presente asunto, mediante providencia del 11 de mayo de 2021, se 

ordenó la entrega de los depósitos judiciales consignado en la cuenta de 

Depósitos Judiciales de este Despacho para el presente expediente, a favor 

del señor Flavio Suaza Lara.  

 

La Secretaría del Despacho, en atención del precitado auto del 11 de mayo 

de 2021, autorizó la orden de pago del depósito judicial. 

 

Posteriormente, la apoderada de la entidad ejecutada solicita la terminación 

del proceso por pago de la obligación. 

 

En vista de lo anterior, es procedente resolver la solicitud presentada por la 

parte ejecutante, de conformidad con las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con la solicitud realizada, se debe estudiar lo atinente a la 

terminación del proceso ejecutivo por pago; por lo tanto, y teniendo en 

cuenta que, en la Jurisdicción Contencioso Administrativo, tiene plena 

vigencia todo el articulado de la Ley 1564 de 2012, por la cual se expidió el 
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Código General del Proceso, debe entenderse la remisión del Código de 

Procedimiento Civil al Código General del Proceso). 

 

El artículo 461 del C.G.P., respecto al cumplimiento de las obligaciones, 

dispone lo siguiente:  

 

“Artículo 461. Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada 

la audiencia de remate se presentare escrito proveniente del ejecutante o de 

su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título 

de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará 

terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

(…)”. 

 

De acuerdo con la norma anterior, se tiene que, ante la presentación de 

solicitud de terminación del proceso por pago realizado por la parte 

demandante, el juez deberá declarar la terminación del proceso. 

 

Así mismo, se tiene que, ante la existencia de liquidaciones de crédito y títulos 

de consignación de dichos valores liquidados, el juez deberá declarar la 

terminación del proceso. 

 

Pues bien, habiéndose ordenado la entrega del depósito judicial a favor de la 

parte ejecutante, y no existiendo liquidación de crédito o costas pendientes, 

este Despacho Judicial no encuentra reparo para no acceder a la solicitud de 

terminación del proceso.  

 

Por lo anterior, en atención a lo dispuesto en la norma antes precipitada, se 

declarará la terminación del proceso ejecutivo por pago total de la obligación 

y el levantamiento de medidas cautelares decretadas si a ello hubiere lugar, 

y posteriormente el archivo del proceso. 

 

En virtud de lo anterior el Despacho, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO. - DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO 

EJECUTIVO, seguido por FLAVIO SUAZA LARA en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 

UGPP, por pago total de la obligación, de conformidad con las razones 

anotadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. - En firme este proveído, por Secretaría archívese el expediente, 

dejándose las constancias y anotaciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA  
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